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Expre N" 2)028/25.-

SALTA, 10 de abril de 2026

Expediente N" 22028125.-

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la Dirección del lnstituto de Educación

Media Tartagal tramita autor¡zación para convocar a Concurso Público de Títulos,

AntecedenteJ y prueba de Oposición para cubr¡r un (1_) cargo de Profesor Regular T P 2 -
24UH de tas asignaturas GEOGRAFíA, FORMACIÓN ErlCn y CIUDADANA y COLOAUIO
INTEGRADOR FINAL de 1o y 2o año, turno mañana y tarde, y;

CONSIDERANDO:

Qr-re dicha solicitud se enmarca en lo dispuesto por el Reglamento de concurso

Público de Títulos, Antecedentes y Prueba de Oposición para la prov¡sión de cargos de

profesores regulares, aprobado por Resolución CS N" 049/89 y modificatorias'

Que asim¡smo, el mencionado lnstituto eleva nómina de miembros del Jurado

propuesto para tal fin y adiunta los correspondientes currículums.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nom¡nados, se concluye que los

mismos cumplen con los requ¡sitos establecidos en el Reglamento v¡gente.

Que, conforme lo establece la reglamentación vigente, es competencia del Rector

efectuar la convocatoria, previa autorización por parte de este Cuerpo.

PoR ELLo, atento a lo aconse,jado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y

D¡scipl¡na, mediante Despacho N" 80/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4o Sesión Ordinaria de fecha 9 de abril de 2026)

RESUELVE:
ARTÍCULO I o: Autorizar al Sr. Rector a convocar a Concurso Público de Títulos,

Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir u.n (1.) cargo d9 P1ot9s91 Regular T'P'2 -
24UH de tas asignaturas 6EOGRAFiA, FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA y COLOAUIO

INTEGRADOR FINAL de 1o y 2o año, turno mañana y tarde del lnst¡tuto de Educación Media

Tartagal.

ARTICULO 2o: Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que

entenderá en el presente Concurso:
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gasto que demande la presente al cargo cubierto ¡nter¡namente por
ntemplado en laDuarte Yanci (Res. CS N' 096/25). Ca

ARTÍCULO 4o: Comunicar a: l.E.M. - TARTAGAL y m¡embros del
mencionado lnstituto a sus efectos. Asimismo, publíquese en el bol ín ofici lUniversidad.
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